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Suscripción para la Capital

Un año. ...... 47 pesetas 
Seis meses . ... 25 »
Tres > . ... 13

Ejemplar: 0,50 ‘ Atrasadoi 1,00

Las leyes.obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de áfrica sujetos « la legislación 
peninsular, a los veinte días oe su promulgación.

Se entiende hecha ia promulgación el di a on.qne termina la inserción de la ley ea el Boletín Oficial del Estado 
(Artículo l.’ del Código^Civil). — Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sltiox de. costumbre, donde, permanecerá hasta el recibo del número 8l- 
gmente.=Los ' señores Secretarios- cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar les números ds 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al f'nal de cada año,

- '. e

Loe edictos de pego y anuncios de Inter»» particular abonarán 0‘7iS pesetas linea, debiendo los Interesados 
nombrar persona que responda del pago ,n esta "capital

Suscripción para fuera de la capital

Un año.............................. 5C pesetas
Seis .meses . . . . 26 . »
Tres • . : . . 14

P * O O 1OBLASTADO

GOBIERNO CIVIL
Suspensión de la Caza, 

i;- ‘ Circular

Informado este Gobierno 1 Civil 
por el Comité Provincial de Caza y 
Pesca de la escasez de codornices’ 
en esta provincia, y tenieftdo conó- 

- • cimiento que por algunos aficiona-- 
dos desaprensivos, amparados en 
que por la gran extensión de la mis
ma no puede ejercerse una comple

ja vigilancia, se dediqan a perseguir 
las especies de caza no autorizadas 
én mi Circular de 4,8-48, B. O. de 
la provincia número 179, este Go
bierno Civil ha creído conveniente 
dar por terminado el período de 
caza de codornices, tórtolas y pa
lomas a partir del día 30 del pre
sente mes, hasta el. día 26 de sep- 

. tiembre próximo, que queda abierta
. la caza en general; -

Lo que se publica en este perió
dico oficial' para general conoci
miento, ordenándose por la. presen
te Circular a cuantas autoridades y 
agentes que de la mía dependen ve
len por el más e .acto cumplimiento 
de ésta disposición.

Burgos 26 de agosto de 1948. 
El Gobernador,

' Alejandro. Rodríguez de Valcárcel

Circular

Según me comunica el Alcalde 
del Ayuntamiento de Pradoluengo, 
ha desaparecido un novillo de la 
ganadería de Encinas, del Espinar, 
cuyas señas son las siguientes: Ne
gro, zaino, de 2 años, número 45, 
marcado en un costillar y én la ca
dera con pl hierro de su ganadería.

v Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y en especial de los agen
tes de mi Autoridad que, en caso de 
ser habido, lo pondrán en conoci
miento de la Alcaldía de>*Prado- 
luengo.

Burgos 25 de agosto de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Comisaría Genéral de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Circular número 2.115
-Se regula la movilización comer
cial de las lanas en la campaña 

1948-49.
Establecidas por Orden conjunta 

de' los Ministerios de Industria y 
Comercio y Agricultura, de fecha 
12 de mayo último («Boletín Oficial 
del Estado» número 137, del 16); 
las líneas generales a que ha de su
jetarse la campaña lanera 1948-49, 
y dictadas por Circular 679, de la 
Comisaría General, las normas para 
la declaración de la lana en poder 
de ganaderos, se hace preciso regla
mentar la forma en que pueden 
realizarse las transacciones de lana, 
de acuerdo con lo esta.blécido en 
ambas disposiciones.

A tales fines, la Comisaría Gene
ral dispone:

Artículo' l.° A partir del día 15 
dé agosto actual queda abierta la 
campaña., de Contratación de lana 
procedente del curte 1948-49 o de.; 
existencias del anterior y pendien
tes de recoger actualmente, por los 
industriales 'textiles o comerciantes 
transformadores en que aquellos 
deleguen, la compra de los cupos 
que tengan adjudicados.

Art. 2.° De conformidad eon lo 
dispuesto en el artículo 3.° dé la 
Orden ministerial- conjunta ya cita
da, bastará para que cada ganadero 
pueda comenzar las gestiones con
ducentes a la venta de la lana de su 
ganado, que tenga la misma decla
rada ante la Junta municipal corres
pondiente, en la forma que estable
ce la Circular de la Comisaría Ge- 

■ ñeral, número 679, en su artículo 
4.°, y sin necesidad de que se hay-a 
terminado la formación del resumen 
estadístico del término municipal 
a que se refiere el artículo sexso de 
Ja mencionada Circular.

A los fines expuestos en el párra
fo anterior, para toda operación de 
contratación de la lana, será nece
saria la exhibición del resguardo 
acreditativo de la declaración legal 
de la misma en forma y lugar opor
tunos (modelo CGD-20),, requisito 
que afecta y obliga a ambas partes 
contratantes,' y sin cuyo cumpli
miento ningún comprador- podrá

formalizar adquisición alguna de 
lana bajo ningún concepto.
’ Art. 3.° Los precios máximos a 
que se realizarán todas los contra
taciones de lana serán los estable
cidos por la Orden Ministerial con
junta citada) en su artículo 4'í°-,' 
como "bases para cada tipo dé lana 
:o los que correspondan, según ren
dimiento real apreciado, de acuer
do con lo establecido en el-anexo 
a dicha Orden ministerial y al que 
se refiere el mencionado artículo.

Art. 4.° Podrán contratar y rea
lizar adquisiciones de lana en sucio, 
siempre-dentro de los límites esta
blecidos en los títulos de compra 
•de que deberán set provistos opor
tunamente por la Jefatura del Ser
vicio de Carnes, .Cueros y Deriva
dos, los siguientes industriales:

a) • Los industriales textiles, por 
sí o por endoso de su título de 
compra a uno o vários comercian
tes transformadores, o en régimen 
mixto y, en ambos casos, para el má
ximo de la cantidad que como cupo, 
inicial tengan reconocida.

b) Las casas recolectoras o co
merciantes transformadores legal
mente establecidos que solicitan 
del Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados actyar Como " colabora
dores del mismo, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos
3.°  y 6.P de la-Circular 6/5' de la 
Comisaría Comisaría General, ya 
para los cupos cuya contratación 
les sea encargada mediante endoso 
de los süyos respectivos por los in
dustriales textiles beneficiarios de 
los mismos, o para recogida 'de 
aquellas partidas que’feh régimen de 
adjudicuciones forzosas les enco
miende la Jefatura del Servicio de 
Carnes, Cueros y-Derivados en ca
sos justificados, bien con destino a 
determinados suministros preferen-

' tes, o ya para que con elloé y por 
propia gestión cubran los endosos 
u órdenes de. compra que de los 
industriales textiles ' tengan reci
bidas. .

c) Los industriales colchoneros 
o mayoristas proveedores de lana 
para los mismos, legalmente esta
blecidos al efecto, provistos del tí
tulo reglamentario que deben soli
citar como colaboradores del'Ser- 
.vicio y hasta la cifra o tope máximo 
que por el mismo se les reconozca, 
de acuerdo con las normas que para 
este comercio especial se dictan en 

| esta misma Circular.

Art. 5.° Todos los industriales 
textiles que tengan reconocido Ac
tualmente cupo de lana en sucio 
para las-necesidades de su industria 
en proporción a su utillaje, solicita
rán (formulario CCD-24, incluido 
al anexo núm. 1) de la Jefatura Na
cional dél Servicio de Carnes, Cue
ros y Derivados‘de la Comisaría 
General, la expedición del aportuno . 
título de compra de lana por el 
.montante del 50 por 100 del cupo, 
inicial teórico que tengan reconoci
do, el cual les será-facilitado en el 
acto, previa comprobación de que 
el cupo solicitado es él realmente 
autorizado por el Sindicato Nació- - • 
nal Textil y- aprobado por la Secre
taría General Técnica dél Ministerio 
de Industria y Comercio.

Si en algún caso, y por error, la 
cantidad solicitada no' coincidiera 
con los datos que en la Jefatura del 
Servicio de Carnes, Cueros y De
rivados figuren como facilitados 
por-la mencionada Secretaría Gene
ral Técnica, y. fueran superiores a 
éstos, el título de compra se expe
dirá siempre de acuerdo con los 
.datos de la misma, sin perjuicio de 
las revisiones y rectificaciones pos
teriores a que hubiera lugar, expi

diéndose, en su caso, un nuevo tí
tulo suplementario por las diferen
cia? que pudieran corresponder, co
mo complemento a la primeramen- .* 
te autorizada: , '

Los títulos de compra de lana se
rán editados y distribúidos por la 
Jefatura Nacional del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, de- /
hiendo ir numerados mecánicrmen- 
te a efectos del'mejor conírol, su
jetándose al formulario CCD-25 
que figura al anexo número 2, e * 
irán siempre autorizados con la fir
ma y sello de la Jefatura Nacional 
de este Servicio.

Art. 6-° Todos los industriales 
textiles beneficiarios de cupos de 
lana en sucio podrán delegar su fa
cultad de compra de la misma, par
cial o totalmente, en uno o más co
merciantes transformadores reco
lectores de los que, legalmente es
tablecidos y reconocidos para ello, 
figuren censados como colaborado
res en el correspondiente escalafón 
del Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados."

En el caso de que el industrial 
textil delegue la facultad de com
pra de su cupo de lana en Varios 
comerciantes transformadores, in-
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Servicio Provincial de Carnes, 
Cueros y Derivados

cuatro días, para elevar' seguida- 
mente la prepuesta al Rectorado.

Burgos 25 de agosto* de 1948.== 
El Difector-Presidente de la Seceión 
Provincial de Selección y Protección 
Escolar.

' ' • <; * , .V

'Plazo final para la .declaración de cose
chas.y reservas de producios intervenidos
,por este Servicio

La Circular 1784 de esta Jefatura 
Provincial, de 27 del pasado julio, 
-ordenaba se declarasen ys cosechas 
ds trigo, centeno, cebada> avena, 
garbanzos negros, altramuces, yeros 
y veza, a las ¡cuarenta y ocho hprás 
de* l^er terminado la trilla' que
dando fijado, no obstante, como 
.plazo- final para realizar dicha de
claración el día 30 del prójimo mes 
de septiembre.

Los resúmenes de los C-l debe 
rán obrar en esta Jefatura Provin-'. 
cial, como en la mencionada Circu
lar se indica, antes del día' 31 del 
próximo mes de octubre.

Burgos .24' 'de agosto de 1948.— 
El Jsfe Provincial, Angel Fernández 
Rojas'

Los'comprobantes de contrata- debidamente reintegradas y acom- 
' ' - panadas del Libro . de Calificación

sean p.recisos''para justificar el cum-

comunicáda al interesado^ la resolu
ción objeto del recurso.

Los.títujds de compra se recono
cerán como de'tipo nacional, es de
cir, válidos para la adquisición de^ 
lana en cualquier ¡iunto def terntíú" 
rio nacional, siempre que los- titula-, 
fes da lo. mismos o sus .beneficia-’ 
rios por endoso’ eff cada caso estén 
autorizados para ello por las leyes 
fiscales' en vigor y contribuciones 
con-que tributen al Erario público

Art. 8.° A-efectos de cumplí* 
mentar lo dispuesto en el artículo 
2< de las disposiciones transitorias 

«$le la Orden Ministerial conjunta ci
tada al principio de esta Circular y 
pará da< eficacia práctica a la inme
diata retirada de las lanas que/ pro
cedentes déla campaña anterior y 

| debidamente declaradas en la mis- 
i lúa, queden todavía en poder de los 

ganaderos,, el Servicio de Carnes, 
Cueros Derivados podrá adjudi
car íás •mismas, a las casas fecotec-‘ 
toras, que habiendo, solicitado y 
obtenido su inscripción oomo cola-"". 
Boradgres del mismo, según lo dis
puesto en el apartado b) artículp 
cuarto de esta disposición,, mani
fiesten a la Jefatura del Servicio de 
Carnes', Cueros y Derivadas sus 
deseos de encargarse volun-taria- 
\nenfe de esjp recogida, pudiendo 
estos», colaboradores comerciantes 
transformadores destinar la lana 
que así recojan a cumplir los encar
gos o endosos dé compra'que de 
las industrias textiles tengan recibi
dos en los tipofae lana recogida en 
esta forma.-

Art. 9.° Los industriales textiles, 
p'or sí, cuandg ejerciten directamen
te la facultad de comprar* sus cupos 
de lana, o#los comerciantes trans- 
foíjnadores a quienes- transfieran la 
misma, no podrán en forma alguna 
adquirir lana en cantidad que exce
da del cupo máximo, .autorizado en 
el tituló de gompra. a cada industria 
textil, q.a la suma'de los endosas 
recibidos de estos .industriales 'ex
tiles por los comerciantes transfor
madores.

Art. 10 La adquisición de la. as 
hasta el jnontánte autorizado en 
cada título de compra podrá -reali
zarse libremente, si» limitación de 
tiempo (dentro de-la fecha estable- ’ 
cida en el artículo tercero de -Ja 
Orde.i Ministerial conjunta tantas 
veces .mencionada, o dé la que én 
su día pueda designarse), cantida
des ni provincia, siempre que entre 
dentro dej tope máximo o cupo 
global y se ajuste al tipo a que el 
titulo.se refiere/' produciendo cada
i
bánte de cantratación, cuyo formu
lario CCD-26"figura al anexo núme
ro 3 de esta Circular, siendo res
ponsable el, usuario final del título 
de compra que lleve a la práctica 
las operaciones del mismo de cual
quier transgresión o exceSp 'en las 
cantidades adquiridas en que pue
dan incurrir, con arreglo a las dispo
siciones legales actualmente vigen
tes en la.materig.

Será obligatorio) de gonformidád • 
con lo expuesto en el párrafo*ante- 
ríor, en toda operación yde compra 
de lana, la expedición dél.resguardó 
comprobante de contratación del 1 
mismo, que- .expedirá el'comprador 
en triplicado ejemplar, destinando él 
original al ganadero vendedor, el 
ejemplar número 2, »a la Jefatura 
Nacional del-Servicio de . Carnes, 
Cueros y Derivados, y el tércerb, 
para ser conservado por el compra-, 
dor como justificante de sus opera
ciones comerciales, J .

se publica al anexo número 4, el 
cual, con todos los CCD-26, anexot 

.tercero, como justificación de los 
ásieetoá que contiene, serán entre
gados en la Jefatura del Servicio-de 
Carnes, Cueío^y Derivados, doifdc admitidos, a fin de verificar las prue-

De interés para ganaderos, /'trafi
cantes, aliñacehistas, lavaderos, in

dustriales textiles y público en 
general ' :

' Se pone en conocimiento de los 
señor.és ganaderos, traficantes, al- 
macehistas; lavaderos, industriales 
textiles y'públfcofon general, que la 
movilización comercial de las lanas 
deranté "la campaña- 1948-49. se 're
gula por la Circular de la Comisa-, 
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, Servicio de Carnes, 
Cuéros y Derivados número 688 de 
6 dé agosto, aparecida en el «Boletín 
Oficial del Estado» número '228, 
de fecha 15 del misino mes/debien
do. por consiguiente ajustarse a las 
normas de la citada Circular todas 
las .transacciones que de este artícu
lo se realicen, incurriendo en res
ponsabilidad quien no se ajuste a 
las mismas.

Eljgfé del Servicio.

wSerrecuerda a las Cooperativas, 
Hermandades y Sindicatos ganade
ros, así como a éstos, quejaste Ser
vicio admité ofertas del ganado de 
abasto de que dispongan; conside
rándoles a tenor de lo dispuesto en 
la Circular de este Servido, núme
ro 6C8, como entradores, abonán
doseles el precio canal en matadero 
con la sobreestimación que merez
can yus reses por la junta Califica
dora si" se tratase de ganado.vacuno 
en todas-sus clases de mayor, me
nor y ternera; asimismo se le abe- 
nata el impórte dé la piel y despo
jos. =E1 Jefe del Servicio.

F. URRACA
Oculista-

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRÜZ ROJA

LAIN CALVQl8-TELÉFONO,13n

Servido Nacional 4el Trigo
Jefatura Provincial de Burgos 

,. Nuevo régimen de becas. 
Convocatoria. ,

De conformidad con lo dispuesto 
en, comunicación telegráfica del Ex
celentísimo Sr. Rector de la Univer
sidad de Vailadolid,.se anuncia-por 
la presente convocatoria la provi
sión de seis becas de 300 pesetas 
mensuales enda una, durante los 

" nueve meses del-curso, y 13 medias 
becas de 150 pesetas, también men
sualmente, durante igual período 
de tiempo, todas las cuales han de 

- otorgarse mediante concurso-opo- 
una dé estas compras el com.pfo-zn--sjción "y con cargo al’présupu’esto " 

del Estado.
Los alumnos y alumnas que aspi

ren a la obtención de becas debe
rán acreditar relevantes condiciones 
para los estudios, e insuficiencia* 
económica para cursarlos, especial
mente cualificada esta última, cuan
do se trate de becas completas.

Para aspirar-a la beca no será 
préíiso que él alumno o alumna 
resida eñ localidad, en la que no 
haya Instituto ni Colegio recono
cido. , . '■

Cada beca-se otorgará por ciclos 
completos de enseñanza, cualquiera 
que sea el momento de la.conce
sión, debiendo ser revisada perió
dicamente en cuanto a la -aptitud 
para el estudio, conducta moral y 
situación económica del alumno o 
alumua.

Las instancias deberán ser. diri
gidas al Sr. Director del Instituto, 
Presidente de" la Sección Provincial 
de Selección y Protección Escolar,

dicando siempre la cantidad cuya 
adquisición encatga a cada uno de 
ellos, se evpedirá un titulo de com
pra .para -"cada delegación parcial 
realizada o endoso.

^rt. 7.° Para que el Servicio de 
Carnes, Cueros y,Derivados pueda 
expedir el título, de colaboradores 
para la compra.y recogida* de lana 
en sucio con destino a los cupos de 
jos industriales textiles, es preciso, 
además dé la solicitud del interesa
do, acompañada de los documen
tos que justifiquen estar al corrien
te de todas las obligaciones dé tipo 
fiscal precisas, para ejercer lícita
mente esta irfdústria y que de-z 
muestren su habilidad en la misma, 
reunir las siguientes condiciones:

1. a Haber cumplido rigurosa-), 
"mente los compromisos adquiridos 
con el Sindicato Nacional Textil en ¡ 
la pasada campaña 1947-48 para la 
recogida de cantidades fijas y de
terminada^ de lana sucia en las zo
nas que para ello les fueron éneo-, 
mendadas.

2. a Que si concurrieron al con
curso en la campaña 1947-48 hayan 
retjrado, en el momento de ser ins- 
brítós como colaboradores del Ser-, 
vicio para la de 1948-49, la -totali
dad de las cantidades de lana sucia 
que en aquel' concuiso les fueron 
adjudicadas con destino a las indus
trias textiles en cuyo nombre acu-' 
dieron al mismo.

3. a Llenar la* condición dé que 
en anteriores campañas sus activi
dades en éT comercio de lana-se ha
yan desarrollado en la compra de 
lanas en sucio y venta de lanas la
vadas a fondo, por sí o mediante 
acuerdo o utilización de otros iñ- 
dustriales con utillaje para ello, pe
ro no limitándose a la cumpra y re
venta de lanas en sucio, es decir a 
la simple especulación :$obre lañas 
sin realizar en las mismas, por su 
cuenta,j operación, ql^una de trans
formación.

4. a Demostrar qué, a juicio de 
la Jefatura Nacional del Servicio de.<

. Carnes, j^ueros y' Derivadas, reú
nen los medios e ntrumentos de 
trabajo indispensables para el nor
mar desarrollo-y aceptable cumpli
miento de los compromisos que 
contraigan, en especial por lo qüe 
se refiere a locales- de almacena
miento, medios de transportes, ele
mentos para envasado y pérsonal 
de compra.

Los industr ales solicitantes qua 
por no cubrir, a juicio de la Jefatu
ra Nacional del Servicio de Carnés, 
Cueros y Derivados, las anteriores 
condiciones, no obtuvieran el títu
lo de colaboradores -del Ser-vicio 
para la compfa y r.ecogida" de lana 
para la , campana 1948-49, podrán 
actuar como .agentes de recogida 
de los colaboradores admitidos, au
torizados a propuesta de los 'mis
mos, con.carácter , de tales, por la 
Jefatura del Sérvioio de Carnes, 
Cueros y Derivados-y siendo de la ■' 
exclusiva responsabilidad dé quienes 
les designen y empleen las conse
cuencias por las transgresiones que 
pudieran cometer en su gestión.

Contra la resoluc'ún denegatoria 
de la Jefatura del Servicio de Car
nes, Cueros» y Derivados, para ser 
reconocidos colaboradores del mis- , 
mo en la Recogida de lanas, podrán 
entablar recurro de alzada ante la 
Comisaría General ’> de Abasteci- 

• mientos, ej.que habrá de presentar
se y cursarse precisamente a través 
de la mencionada Jefatura ,y en el 
plazo improrrogable de ocho días, 
a contar de la fecha en que le fog

ció de lana, a que se refiere el pá- panadas del Libro de Calificación 
rrafo anterior, serán resumidos dia- Escolar y de cuantos" documentos 
riamente. y ordenados poi munici- sean precisos'para justificar el'cuni- 
pios de que proceda la' plimíentd de las' condiciones indi-
pleandojél formulario CCD 27,‘qué cadas .

Ei plazo de admisión terminará 
el día 10 del .próximo1 mes désén. 
tiémbre, a las dos de la tarde.

Dentro de Tos cuatro días siguien. 
tes se convocará a, los aspirantes

soliciten la guía de transpórte de'^bás que. él Tribuprl designado al 
dicha lana, al efectuar está petición, efecto determine, y éste resolverá 
y coms comprobante de la misma, el concurso dentr^i de los indicados 
sin- cuyo requisito en ningún caso 
será expedida la. mencionada guía 
"para la circulación de." 1^ lana en 
sucio.

(Concluirá).

titulo.se

